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Editorial

El acopio de experiencia en la práctica de la medicina
le permite al médico discernir entre intervenciones he-
roicas: que detienen el curso de una enfermedad o evi-
tan la muerte de un paciente, y aquellas que tienen
“poca o ninguna importancia” (futilidad)1 en la evolu-
ción natural de la enfermedad: sólo prolongan la vida
del paciente y con frecuencia su sufrimiento. Estas últi-
mas acciones son motivo de interés y reflexión en el
ámbito de la bioética contemporánea, aunque por siem-
pre ha medrado en la conciencia del médico la idea de
“no dar tratamiento a quienes están vencidos por la en-
fermedad” como lo señala el corpus hipocraticum.2

Por casi 2,500 años la medicina occidental fue ejerci-
da sin más normas éticas que los preceptos contenidos
en los escritos atribuidos a Hipócrates, las decisiones de
los médicos ante los pacientes eran de su potestad abso-
luta: las tomaban a su libre albedrío, sin escuchar las
opiniones de los enfermos y familiares; de esta manera
ejercían su plena autoridad para proseguir o interrumpir
el tratamiento de sus enfermos.

En años recientes los médicos han tenido que modifi-
car gradualmente esta actitud; en parte, debido al gra-
dual surgimiento de normas bioéticas y por otro lado,
por postura demandante que han adoptado los pacien-
tes.3 En este cambio han jugado un papel importante,
entre otros factores, los amplios recursos de diagnóstico
y terapéuticos con que cuenta la medicina actual, que
son producto de los avances científicos y tecnológicos
de las ciencias médicas; la amplia cobertura de informa-
ción accesible a la población general acerca de las enfer-

La bioética ante la futilidad de algunas decisiones en
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(The bioethics before the futility of some decisions in practical pediatrics)
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“Comenzaré por definir lo que yo creo es la
medicina: librar por completo a los enfermos de

sus sufrimientos; atenuar los rigores de las
enfermedades; y no dar tratamiento a quienes

están vencidos por la enfermedad"

Hipócrates

medades, sus causas y tratamiento, y la aparición de
nuevas modalidades en la relación médico-paciente: se-
gún que el enfermo haya elegido libremente un médico a
quien consultar su problema de salud, o medie entre am-
bos: médico y paciente, una institución prestadora de
servicios, sea ésta un hospital, una empresa, un seguro
médico o una institución de seguridad social.4 Ahora es
imprescindible que la relación médico-paciente se esta-
blezca mediante un vínculo de confianza y responsabili-
dad entre ambas partes: quien brinda la atención y quien
la recibe; el paciente que demanda acciones para restau-
rar su salud y el médico que deberá responder con deci-
siones fundadas en conocimientos y pericia, y conforme
a normas, estándares y juicios de valor. De lo contrario
puede haber conflictos en la relación médico-paciente,
los que eventualmente pueden llegar a ser del dominio
de instancias conciliadoras o judiciales.

Por experiencia sabemos que un tratamiento puede
ser benéfico para el paciente, pero no por ello efectivo
para modificar la evolución de la enfermedad: la simple
relación entre el médico tratante y el enfermo llega a ser
suficiente para que el paciente perciba cierto alivio. Si
bien esto es cierto en un paciente adulto que está cons-
ciente de su enfermedad, cuando se trata de un niño pe-
queño o de un enfermo que no puede ejercer su derecho
de autonomía y justicia, para escoger o rehusar un trata-
miento y para rechazar aquél que considera fútil, por no
prolongar una vida digna para el paciente y no satisfacer
sus deseos personales, o porque el enfermo siente que el
medicamento no tiene el efecto fisiológico que el médi-
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co esperaba. En los niños estos derechos deben ser re-
clamados por sus padres o tutores.

De manera sucinta, Kraus y Cabral5 señalan cuatro
circunstancias en las que un tratamiento médico fútil no
permite cumplir con los propósitos de la medicina: 1. in-
capacidad de éste, para prolongar vidas “dignas” libres
de dolor y autonomía en los pacientes; 2. imposibilidad
de satisfacer los deseos de los enfermos; 3. incompeten-
cia de los medicamentos para ejercer el efecto fisiológi-
co esperado, y 4. escasa o nula respuesta de los pacientes
al tratamiento.

El debate en torno a los tratamientos fútiles en la
atención médica de los niños, se ha dado en varios fren-
tes; uno de ellos concierne a la autonomía de los niños
subrogada a los padres, y otro, atañe a los principios de
beneficencia y justicia que deben revestir las decisiones
de los médicos tratantes, procurando siempre el benefi-
cio de los infantes para prevenir o remover los daños que
les causan las enfermedades y ejerciendo (y procurando)
con justicia lo que requiere el paciente para recuperar su
salud. Por eso, es preciso que los médicos que atienden
niños busquen el justo balance entre los valores y objeti-
vos de la medicina: de prevenir y preservar la salud o
rescatar ésta de las enfermedades, evitando “sufrimien-
to” a los padecientes o “atenuando el rigor” de las enfer-
medades que los agobian, sin perder de vista los valores,
derechos y expectativas de los pacientes. En los niños,
las decisiones médicas deben ser razonadamente orien-
tadas en esta misma dirección: debe haber un justo equi-
librio entre los valores, derechos y obligaciones de
ambas partes: el niño y el médico. Los padres o tutores
(como responsables del niño) y el médico tratante, debe-
rán perseguir el beneficio del niño a corto y largo plazo,
previendo, que su calidad de vida pueda verse mermada
por algunas decisiones riesgosas,

Así pues, las controversias acerca de la futilidad de
los tratamientos médicos se ventilan en varios escena-
rios; unos competen a la medicina, otros a la vida social,
y unos más, a la ética y a las normas legales. Hasta aho-

ra, si un médico de hospital niega a un enfermo un trata-
miento (porque a su juicio es médicamente fútil) su deci-
sión puede dar lugar a censuras o demandas apoyadas en
objeciones sociales, éticas y legales. En opinión de
Clark6 mientras las instituciones hospitalarias no definan
y establezcan una política institucional en apoyo a sus
médicos, para decidir o negar un tratamiento de probada
futilidad en algunos enfermos, los médicos están a ries-
go de ser enjuiciados por su negativa.

Preocupado ante la demanda de los padres y los
miembros de las familias de niños enfermos, o recién
nacidos prematuros con anomalías congénitas, o con en-
fermedades y defectos genéticos, que exigen tratamien-
tos agresivos para los pequeños pacientes, aún en contra
de la opinión de pediatras o neonatólogos, Clark ha pro-
puesto como política una serie de pasos a seguir, para
decidir cuándo un tratamiento puede ser inapropiado
(por fútil) para un niño enfermo. Propone que en cada
caso particular se defina si el tratamiento es médicamen-
te inapropiado.

Quien esté interesado en esta propuesta encontrará, en
el apéndice del artículo citado,6 una detallada descripción
de las pautas a seguir para conciliar las decisiones que to-
men los padres y los médicos, para resguardar el derecho
de autonomía de los niños y al mismo tiempo permitan
preservar la integridad profesional de los médicos.
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